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Auto de sustanciación N°210 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina  Caldas, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que fue imposible la conectividad condemandados, se procede a 

reprogramar la continuación de la audiencia de conciliación para el día: catorce (14) de 

octubre de dos mil veinte (2020) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), la cual se hará 

a través del aplicativo TEAMS. 

 

Es de anotar que si no se tienen medios electrónicos para realizar la audiencia, se deberá 

avisar previamente al despacho con el fin de realizar la audiencia dentro de las 

instalaciones del Palacio de Justicia Municipal, para lo cual se deberá solicitarse los 

respectivos permisos para el ingreso,  ante  la Dirección Seccional. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE: 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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